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Mañana es el aniversario de 
la muerte de Cervantes. La Re
dacción de LA REFORMA se 
complace en dar aquí público 
testimonio de la admiración 
que siente hacia el insigne au
tor del Quijote. Con este por
tentoso libro llegó Cervantes 
á la cumbre de la inmortalidad 
en este mundo. Con su virtuo
sa vida y muerte ejemplar ha 
debido conseguir Cervantes la 
palma de la gloria reservada á 
los justos en el cielo.

¡¡Alabemos con entusiasta 
frenesí al genio de las letras 
españolas que es pasmo del 
orbe!! ¡Alabemos al soldado que 
es un héroe de la patria en 
Lepante y al cautivo que es 
un mártir de la cristiandad en 
Argel!!

¡¡Alabemos al gran Cervan
tes!!

SEMANA SANTA.
Está ya consagrado en nuestro país, por fuerza 

de uní) inveterada costumbre (costumbre general y 
piadosa) que en estos dias de Semana Santa la 
prensa periódica, dedicando alguna consideración y 
algún recuerdo en homenage respetuoso á las fes
tividades que la iglesia solemniza, dé treguas al 
diario combatir de las ideas y aspiraciones opuestas, 
inspirándose en sentimientos armónicos con los que 
despierta y fomentar debe una religión que, siendo 
la de la mayoría ó casi totalidad de los españoles, 
gqe alguna profesen, es también la que primero 
encarnó y djó á los cuatro puntos cardinales del 
mundo el dogma de la igualdad de los hombres, de 
la fraternidad, de la caridad, base y fondo purísimo 
de su doctrina; hija predilecta del eterno amor y' 
del supremo espíritu, que creó y mantiene el Uni
verso en sus leyes santas.

En verdad los altos recuerdos á que están dedi
cadas estas solemnidades religiosas solicitan la me

ditación mas austera, y constituyen, aun bajo el 
solo punto de vista histórico, el mas grande ejem
plo, la obra mas maravillosa y el drama mas inte
resante, que hayan presenciado los siglos.

Recoger las antiguas enseñanzas para darlas en 
pasto espiritual á las olvidadas y dormidas inteli
gencias de un mundo corrompido. Elevarse á la 
concepción de nuevas y mas trascendentales ideas, 
para convertir la religión del espanto en la religión 
de la esperanza, la pena en mérito, el mal en bien, 
por el medio regenerador de la abnegación y de la 
penitencia. Poner en frente del egoísmo frió, de la 
sensualidad, materialista de un imperio omnipoten
te, el desprecio de todos los bienes terrenos y el 
mas bello espiritualismo. Luchar contra el coloso 
de la fuerza, con las solas armas del ánimo mas 
dulce y de la palabra mas tierna y sencilla. Huir 
de las pompas y honores, y entregar voluntaria
mente, en testimonio leal de su predicación, el 
cuerpo á los mas crueles tormentos y el alma á las 
mas duras decepciones y al padre universal; pidien
do gracia para los sangrientos y escarnecedores 
verdugos—esta obra gigante, que fué la obra de 
Jesús en cortos años de su florida existencia huma
na es cosa que no puede menos de suspender y 
cautivar, así en el órden sagrado como en el profa
no y siempre dignísimo de la conmemoración y de 
la exaltación mas entusiasta por todo el humano 
linaje.

En nuestro país, como hemos indicado, tienen y 
deben tener aun mas prestigio esas memorias ve
nerandas, que por algo se dice el país católico por 
escelencia; bien que en tal calificativo habría mu
cho que decir si al fondo de las cosas y no al apa
rato esterno de las ceremonias hubiérase de estar 
para fijar sus propios quilates al valor de los senti
mientos y tradicionales creencias de la inmensa 
mayoría nacional.

Pero no faltemos hoy nosotros á la dicha respe
table práctica á que al principiar estos renglones 
aludimos. No nos ocupemos tan siquiera de desci
frar el logogrifo de cómo esa religión dulcísima de . 
caridad, de pag y de esperanzas, que perdona y no 
hiere, que convence y no fuerza, empapada de dul
zura y de inmensa armonía, se ha querido conver
tir por algunas sectas en grito de combate, en ban
dera política, en fuente de división y de estragos 
humanos. Demos á Dios lo que es de Dios, y al Cé
sar lo que al César corresponde.

Unicamente no podremos menos de dar cuenta á 
nuestros lectores, del horroroso espectáculo con que 
se inauguró en Madrid esta Semana Santa por un 
delito incalificable.

El Reverendo Obispo de aquella Diócesis, asesi
nado en el átrio de su Catedral á tiros de revolver, 
por un sacerdote que queremos pensar no estaría en 
el uso de razón. El Sr. Martínez Izquierdo, [notable 
teólogo y literato, víctima de ese crimen, había 
inaugurado el ejercicio de su prelacia, restableoien- 
do el vigor de la disciplina eclesiástica, tenia 55 
años y méritos mas que suficientes para el alto

puesto que ocupaba. Consignamos con sincero pesar 
el fallecimiento del Prelado ilustre, deseando que 
el criminal sometido á la acción do la justicia, lo
gre purificarse en el fuego de ud sincero arrepenti
miento.

PREDICAR EN DESIERTO.

, Esto ha sido, sin duda alguna, la amistosa filí
pica que enderezamos á El Cantan en el ante últi
mo número de nuestro periódico, bajo el epígrafe 
En la DTeclia: el colega de Plasencia creyó segu
ramente que sus baladronadas podrían asustar á al
guien, y cuando ha visto el aspillerado de nuestros 
tuertes, renuncia generosamente á atacarlos en 
buena lid, y se replega sin acudir á la batalla que 
francamente le presentamos, por que ha creído ver 
que nuestras armas estaban bien templadas. No
blemente nos presentamos á pecho descubierto y 
dispuestos solo á la defensa, á pesar de que contá
bamos con elementos muy valiosos para la agre
sión. y no se contesta nada, no se hace mención de 
nuestro artículo, se rehuye la discusión seria, y pa
ra decir chuficterías se inventan descaradamente 
las mayores  ̂falsedades, como sucede en el último 
númeio ufe i^l Can ton, qué sin hacerse cargo de lo 
que apuntábamos nosotros, inserta en la sección de 
sueltos dos que aluden á nuestro digno y queridí
simo compañero, á quien no pueden afectar en ma
nera alguna tan absurdas y gratuitas afirmaciones.

¡Válame Dios! que decía el Hidalgo manchego, y 
qué flojos que nos lian salido los malévolos y ensa
ñados ataques de nuestro apreciabilísimo colega!

No habremos de insistir en las indicaciones que 
ya hicimos, puesto que ni se lia procurado rebatir
las, y esto indica bien á las claras la importancia 
y valor de ellas. Pero hemos de hacer constar que 
es inicuamente falso que nuestro compañero de Re
dacción haya pedido apoyos de ningún género al 
Marqués de Castro-Serna, de quien ni les necesita 
ni les quiere para nada, no obstante estarle obli
gado este señor, al decir de El Cantan. Nuestro 
compañero ha permanecido neutral en las eleccio
nes de Navalmoral, por que así lo creyó conveniente 
y hoy siente grande regocijo al ver derrotados á los 
conservadores de aquel distrito: de esta actitud hay 
muchos comprobantes y en cuanto á si es ó no va
liosa su influencia, ya lo saben los lectores, v sá
belo también nuestro colega, mal que le pese.

La ilustre persona á quien llama mamia El Can
tan, no solo disfruta y goza buena y cabal salud, 
sí que, para bien de la democracia, también se ha
lla en condiciones de actividad y de medios para 
hacer en su día, no hoy, una campaña política tan 
honrosa como siempre lo fueron las suyas; y tenga 
presente el colega que jamás las ruines picaduras de 
los mosquitos molestaron al león africano.

Es hora de que El Cantan salga por los fueros 
de su dignidad para demostrarnos que tiene con
ciencia de lo que sustenta en el campo de la con
tienda periodística; es hora que El Cantan nos 
conteste concreta y razonablemente, sin esos cha
bacanos alardes de pureza, de tan mal efecto en 
quien debe tener muy buen cuidado de que nosotros 
no acudamos al rinconcito de nuestra memoria, don
de guardamos ciertas curiosas notas de política: 
alardes necios cuando les hace quien en la pasada 
campaña electoral hizo mangas y capirotes, á pesar 
de las contrarias indicaciones de una personalidad 
eminentísima dentro del partido á que se dice per
tenecer, y es que hoy se halla fluctuando entre dos. 
que son distintos y separados, ya que, por causas
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muy poco favorables, salió de aquel á que pertene
ció en otro tiempo.

Rogamos á El Cantón que se revista de alguna 
seriedad, ó de lo contrario sepa que no habremos de 
seguirle por el camino emprendido: nos tiene sin 
cuidado que hable de política cuando y como se le 
antoje, que baraje los hechos á su capricho sin cui
darse de la realidad de las cosas, que diga pestes 
de políticos respetables á cuyas plantas debiera 
echar flores; nada nos preocupa mientras lo haga 
en el tono y en la forma en que hasta aquí lo hizo.

Mucho tememos haber perdido el tiempo en las 
cuartillas dedicadas kEl Cantón, por que, ó mu
cho nos engañamos, ó no vamos á traer al colega 
al terreno de la seriedad.

AYUNTAMIENTO.
Sesión del día 17 de Abril de 1886.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio Quirós 
Diez.

Prévia lectura, fue aprobada el acta de la ante
rior.

Dada cuenta de una comunicación del Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, en la que tras
cribe otra de la Dirección general de Impuestos, 
confirmando el fallo de esta Administración, que 
condena al Ayuntamiento al pago de 25.213 pese
tas 24 cénts. procedentes de existencias de los ra- 
tículos de consumo del año anterior, se acordó que 
pasara á la Comisión especial para que dictamine.

Con lo que terminó la sesión, siendo las nueve y 
veinte.

Nos remite un compañero en la prensa, varios 
anuncios de la inaguracion de la feria de Mayo en 
Jerez de los Caballeros, en los dias 4, 5 y 6 del re
ferido mes. Participa en ellos que la Remonta de 
Extremadura, allí establecida, adquirirá todos los 
potros que se presenten y que reunan las necesa
rias condiciones; que se inaugurará un elegante y 
precioso teatro de verano en el paseo de Santa Lu
cia, en donde se situarán también tiendas de co- 
niercio y un café y restaurant, habiendo, en fin, 
todos los dias, cucañas y fuegos artificiales, tocan
do la banda de música de la ciudad, escogidas pie
zas de su repertorio.

En las corridas de toros que se verifiquen con 
motivo de tal acontecimiento, nos asegura en carta 
particular, que figurará como matador el jóven y 
ya afamado espada el Espartero.

Al Veléfono.
Estimado colega: absorto contemplamos en el 

último número una noticia por demás sorprendente: 
«El padre político de nuestro querido amigo don 
«Eladio Marcos Calleja, aspira á ser Senador:» 
hasta hoy se ha dado el caso de que resuciten elec
tores, pero á nadie mas que á El Teléfono se le 
había ocurrido levantar elegidos; éramos pocos y 
anoche.......

Hemos, sin embargo, evocado su espíritu con el 
fin de averiguar en qué planeta se halla y recibir 
las correspondientes instrucciones para comenzar á 
trabajar su elección; así que nos conteste pediremos 
el valioso concurso de El Teléfono, para conseguir 
el apetecido resultado.

Al dar cuenta, en el número 37 de La  Re f o r ma , 
de la constitución del comité del partido Republica
no histórico en esta ciudad, digimos que había sido 
nombrado Secretario del mismo D. José María Tru- 
jillo, siendo así que el designado es su hijo D. José 
Trujillo Lanuza.

Queda hecha esta rectificación para que se dé á 
cada uno lo suyo.

Calor, rumores, excitación y muy animadas con
versaciones se perciben en algunos círculos. La 
elección de Senadores vá á ser muy reñida á juz
gar por los fuertes respiros de algún conservador; 
empero en el citado partido hay quien se queja de 
alguna individualidad caracterizada del mismo que 
no ha trabajado para los amigos como suele hacer
lo para sí propio. Nada mas natural,

Cariacontecidos y meditabundos, andan alg’unos 
personages de la situación por la abundancia de 
candidatos á las Senadurías.

Parece que D. Julián Silva, hermano político de 

D. Pió Aloe y acreedor hoy al agradecimiento del 
Sr. Cepeda, presenta su candidatura, ademas de 
los Sres. Concha Castañeda y Conde de la En
cina.

El tema de los primeros no es infundado por el 
gran número de compromisarios con que hoy cuen
tan los últimos.

EL Partido Liberal, en su número 16 corres
pondiente al Viernes 16 del actual, publica lo si
guiente, en corroboración de la campaña seguida 
£en este periódico, para demostrar al público y lla
mar la atención de las autoridades, sobre lo ile
gal, ruinoso é inconveniente, de las desdichadas 
ventas de arbolado realizadas con general reproba
ción. por las oficinas de Hacienda.

«Suma y sigue.—En varios artículos de 
nuestro ilustrado colega La Reforma, se ha de
mostrado con argumentos incontestables, que las 
ventas de arboleda de los montes públicos de esta 
provincia eran ilegales, anti-económicas, incom
pletas, ilógicas é injustificadas, y cuando todos 
creíamos que las razones expuestas habían sido 
atendidas, resulta que en el Boletín oficial de 
Ventas núm. 1181, se anuncian para el dia 18 del 

próximo Mayo las subastas del vuelo de los montes 
de Santibañez el Bajo y Miravel.

Esta manera de proceder no tiene justificación 
posible, sabiendo como es notorio que en el Minis
terio de Fomento, de acuerdo con el de Hacienda, 
se están practicando trabajos para enajenar en 
buenas condiciones una parte de nuestra importan
te masa forestal.

¿No basta que las ventas sean ilegales, pues al 
realizarse se infringen tres lepes, siete decretos y 
once Reales órdenes? ¿No se ha probado que los 
anuncios no responden bajo ningún concepto á lo 
que deben ser? ¿No se ha visto por el resultado de 
las subastas, que las tasaciones son completamente 
arbitrarias?

¿No se ha demostrado que con la ambigüedad de 
la época de montanera y la no determinación de 
los derechos en los disfrutes de bellota, leñas y 
carbones, se lesionan los intereses de los con
dóminos? ¿A qué, pues, el deseo de malvender? 
¿Por qué no esperar á que el Gobierno determine lo 
que debe enajenarse, y entonces, dentro de las le
yes, obrar con recitado y concierto, consiguiendo 
los beneficiosos bienes de una justificada y racional 
desamortización?»

Veatro.
Desde el Sábado de la última semana, hasta el 

Martes de la presente, ámbos inclusives y sin in
terrupción, se ha estado representando en nuestro 
monument il coliseo el drama sacro-bíblico cuya 
intitucion es según reza el espléndido y descomu
nal programa: Pasión y muerte de nuestro señor 
Jesucristo.

De la obra poco se puede decir: está escrita en 
verso y francamente á la poética la queda algo que 
desear; la ejecución varia; esta ha sido esmerada: 
todos los actores trabajaron con amor, cada cual 
puso de su parte cuanto pudo, que no fué poco y el 
conjunto resultó bueno. Rodés á pesar de sus años, 
representó un papel de Jesús bástante regular, so
bre todo desde la prisión del huerto en adelante; su 
hermana D." Jovita, que representaba el papel de 
madre del Redentor, se identificó con él. Ladislao 
estuvo feliz, haciendo de Pilato; Ladehesa bien en 
su papel de Simón; Lobo estuvo acertado, y los de
mas cumplieron como buenos; 'en una palabra, la 
compañía reveló de nuevo sus buenas dotes y vol
vió por sus fueros que por un momento se dejaron 
eclipsar en las representaciones anteriores.

En lo que no podemos convenir, es en que dado 
el desarrollo intelectual de la época presente y la 
manera de ser de la sociedad moderna, se pongan 
en escena espectáculos que si á fines del siglo pa
sado y si se quiere á principios del presente, en 
que el fanatismo religioso invadía todas las clases 
sociales, pudieran tener disculpa á pesar de que en
tonces como ahora fuese una profanación llevar al 
teatro lo peculiar del templo, hoy que la cultura es 
mayor y el saber se ha difundido mas, creemos im
propio que tan lastimosamente se confunda lo pia
doso con lo profano.

Se nos dirá que las dos primeras noches obtuvo 
la empresa deséllenos; es verdad, pero entonces con
testaremos que no es ilustrar al público entrete - 
niéndole y cobrándole su dinero lo que se pretende, 
sino lisa y llanamente comerciar con los objetos del 
culto que España'venera, lo cual también tiene su 
recompensa y no se debe consentir impunemente.

CIRCO GALLISTICO DE CACERES.
Peleas del dia 19 de Abril.

Salió Rafael Castro con una jaca naranja, de 3,14 
y media, para una gira de 3,15 de Monje; se dis
putaban 400 rs. que ganó la naranja.

Vuelven á la palestra los mismos, soltando Ra
fael un giro de 3,12, para un colorado-cenizo de 
3,11 de Monje, recogiendo este los 400 rs. de la 
quimera.

Con una blanca-jabada, de 3,9 y media, sale Ra
fael. para una gira, de 3,10, de Monje; peleaban 
400 rs. que recogió Rafael.

S den los mismos con una gira Rafael, de 3,14, 
para una ceniza-colorada, de 3,13 y media, de 
Monje, ganando la gira los 400 rs. que se dispu
taban.

Con uu gal lino-negro, de 4.2, peleaba una colo
rada-naranja del mismo peso, la primera de Rafael 
y la segunda de Monje, ganando el negro 400 rs.

A la palestra vuelven Rafael con un colorado, de 
3,9 y media, para otro de igual pluma y peso, de 
Monje; también jugaban 400 rs. que recogió 
Rafael.

Nos despiden los mismos con dos colorados, de 
3,8 y media y 3,9, el primero de Rafael y el segun
do de Monje, ganando este los 20 duros de la 
apuesta.

Las peleas de este dia fueron brillantes; cada uno 
de los bandos presentó lo mejor de sus galleras; to
dos abundaron en peripecias y entretuvieron agra
dablemente á los aficionados, sobre todo la sexta en 
que se encontraron dos gallos sobresalientes, de 
esos que se encuentran pocos, de los que se buscan 
para ganar indefectiblemente, pero como esto no 
puede suceder encontrándose frente á frente dos ja
cas superiores como las dos á que aludimos, resul
ta que la que dá primero y mas de prisa gana siem
pre. Esto sucedió á la que soltó Rafael, dando tan
to, con tal acierto y tan de prisa, que no tardó en 
degollar á su contraria cinco minutos.

Esta pérdida impresionó tanto á Monje, que en 
pleno reñidero y tal vez contra su voluntad excla
mó: «este es el primer gallo bueno que pierdo este 
año.»

"SUBASTA DE FINCAS.'

Por la testamentería del Excmo. Sr. Dugue 
de Alba.

El dia 30 de este mes y hora de las doce de su 
mañana, se venderán en pública y extrajudicial su
basta doble, en Bejar, fonda de Raimundo.Garcia, 
y en Madrid en el Palacio de Liria, Princesa 10, ba
jo las condiciones que estarán de manifiesto, las fin
cas siguientes:

l .° Una casa en la ciudad de Béjar y su calle 
Mayor de las Isabeles (provincia de Salamanca.)

2 .° Una 'dehesa llamada Boyal, hoja de Oliveros 
y sierra bravia que forman coto redondo, situada 
en término del Bronco, partido de Hervás y pro
vincia de Cáceres.

3 ." La tierra llamada de la Nava y la huerta 
del Cañal, en término de Abadía, partido y provin
cia de ídem.

La subasta tendrá efecto en la ciudad de Béjar 
ante el Administrador de la Testamentaría D. José 
María Pulido y en Madrid en dicho palacio de Liria.

Para tomar parte en la subasta hay que hacer 
depósito préviamente en efectivo metálico, de las 
cantidades que á cada finca están señaladas en el 
plieg) de condiciones,

Coria 12 de Abril de 1886.—J. María Pulido.

REMITIDOS.
Sr. D. Emilio Perez Morales.

Muy amigo mió y distinguido compañero: La lu
cha que ayer tuvo lugar en esta entre los Constitu
cionales —Zurdo —Fusionistas —Conservadores__ 
Moderados (este nombre agrada mas que el de Fu- 
sionista á uno de los buenos amigos que tengo en
tre los Monárquicos de esta localidad y por compla
cerle lo empleo) para la elección de compromisáriós 
ha dado el resultado siguiente:

D. Pastor Ortiz y Ortiz (Burguista) obtuvo 32 
votos.

D. Julián Perez López (id.) 17 id.
D. José Montemayor (Chicherista) 26 id.
D, Zoilo Montes Corchado (id.) 3 id.
Votos perdidos, 17.
Como V. vé no eran de todo equivocados mis cál

culos hace ocho dias, pues si bien es cierto que el 
br. Montemayor ha obtenido mayoría debida á su 
larga parentela y á transacciones y arreglos, tam
bién lo es que son mas 40 votos que 29 y que triu v 
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fó el Sr. Ortiz, contra quien se dirigía principal
mente la oposición.

Se observa algún movimiento de feria y hay ilu
sos que esperan sea sobrasaliente: Dios quiera no se 
equivoquen y que mañana pueda dar á V. noticias 
satisfactorias.

Se reitera una vez mas su afectísimo amigo y 
compañero q. s. m. b.—El Corresponsal.
Brozas y Abril 19 de 1886.

Sr. Director de La  Re f o r ma  d e  Cá c e r e s .
Villanueva de la Vera Abril 11 de 1886.

, Muy señor mió y de mi distinguida considera
ción: He de merecer de V. tenga la bondad de dar 
cabida en las columnas del periódico que tan dig
namente dirige, al suelto queá continuación inserto.

Dándole gracias anticipadas se ofrece de V. su 
afectísimo S. S. Q. B. S. M.

Laureano Perez.

En el núm. 323 de El Canto Extremeño, de 
Plasencia, he visto inserta la contestación que dá 
el referido periódico, á un suelto suscrito por don 
Eugenio Prieto y otros en contestación á otro que 
apareció en el mismo núm. 317.

No debiera añadir nada á lo mucho que sobre este 
asunto tengo manifestado y mucho menos cuando 
todas las personas sensatas é imparciales, del dis
trito, han reconocido y están persuadidas de la leal
tad con que procedió el que suscribe en las eleccio
nes de 1881; mas para que el autor de la contesta
ción tan vaga y tan falta de razón no interprete mi 
justificado silencio y quiera de él sacar provecho 
en favor de sus gratuitas aseveraciones, he de con
testar aquí muy alto, para siempre, que mi recto 
proceder es muralla inespugnable que repelen sus 
envenenadas flechas.

No necesitan los autores del suelto hacerse los 
boíos ni cubrirse con antifaz alguno para decir la 
verdad, circunstancias ámbas que mas bien necesi 
ta el autor de la contestación para encubrir la men
tira. El que suscribe no hace milagros, ni tuvo que 
hacerlos en las elecciones de 1881, por que el mila
gro está reservado para Dios y para los que con
vierten ó reducen 60 electores en 5.

¿De donde ha sacado el autor del suelto que yo di 
é llevé á la candidatura de mi amigo en aquel en
tonces Sr. Cepeda 97 votos en el año de 1881? Yo 
lo que he dicho y diré siempre que solo llevé 44, 
que unidos con 40 del Sr. Serrano y 13 de los titu
lados en esta Parrones, suman los 97 que obtuvo el 
Sr. Cepeda. Mis deseos eran que llevara 14 votos 
más, en cumplimiento del convenio que citaré, pero 
mis fuerzas no pudieron conseguir mas.

El autor de citado suelto sin'duda alguna ignora 
el convenio que se celebró en esta localidad el 12 
de Febrero de 1881, en el que quedó pactado dar al 
Sr. Cepeda 20 votos de mayoría exigidos por el que 
suscribe, cuyo convenio y pacto el 8 de Junio del 
mismo año trataron de anular, no solo para dejar 
sin efecto esta mayoría, sino para dar todos los vo
tos al Sr. Rodríguez Leal, á cuyo miserable proce
der me opuse, cuyo acto presenciaron D. Manuel 
Timón y D. Santiago Huertas, de Madrigal; don 
Bernabé Marques y D. Baldomero Sánchez Cortés, 
de Val verde; D. Rodolfo González y D. Agustín 
Rodríguez, de Jarandilla; y enmedio de la acalorada 
reyerta creídos que pasaba algo, acudieron á la ca
sa del que suscribe cuatro Guardias civiles que 
también lo presenciaron.

Doy por terminada esta contestación que basta y 
sobra para demostrar claramente mi proceder ajus
tado en un todo á mi ofrecimiento y amistad que 
entonces me unía con el Sr. Cepeda, y uo quiero 
decir aquí otras cosas que no son del caso y que 
harían callar al autor del suelto y á los que preten
den apoyar sus absurdas aseveraciones; pues la me
jor conducta y lo mas que se merecen unos y otros 

s.^_es mi desprecio.

UNA RECOMENDACION Y UN RUEGO.

Recordarán nuestros lectores que no há muchos 
dias abogábamos en nuestra modesta publicación, 
por la independencia intelectual de la mujer y poi
que su ilustración sea á igual nivel que la del 
hombre, puesto que el Supremo Hacedor no esta
bleció diferencia espiritual alguna entre los dos se
xos cuando formó el mundo.

' Sériamente no hay ^uien pued^ neg^r aptitud en

la mujer para las bellas artes, las letras y las cien
cias. Los que hemos salido | algunos kilómetros 
mas allá de nuestro terruño, dando un paseo por 
el mundo civilizado, tuvimos ocasión de ver en 
Suiza alguna mujer encargada de un aparato tras- 
misor en las estaciones de telégrafos, administrán
dole con igual perfección que el hombre mas hábil: 
en París presenciamos en los inmensos salones del 
Louvre, de ese museo universal, multitud de hom
bres y mujeres que cada cual con sus pinceles y 
paleta en las manos copiaba con la mayor exacti
tud el cuadro ó estátua que tomó por modelo.

En las letras, ahí está entre varias, Fernán Ca
ballero, que ha merecido plácemes de los mas emi
nentes críticos, y ademas tenemos el gusto de reci
bir en esta Redacción una amena é ilustrada revis
ta quincenal que se publica en Barcelona, bajo la 
dirección de la Sra. D.1 Lia Sennaar, en la que 
ademas colaboran otras varias señoras, titulada 
El Sacerdocio de la Mujer, ilustrada con lindos y 
buenos grabados, á la que todas las señoras debie
ran suscribirse, no solamente por hacer la cuestión, 
cuestión de clase, como vulgarmente se dice, sino 
por que además de oir conceptos y razonamientos 
nuevos á su favor, pasarían el tiempo deliciosa
mente entretenidas con la lectura de una publica
ción tan culta como conocedora de la vida real.

En la música, si bien las profesoras que den lec
ciones á domicilio no abundan, en cambio todos los 
salones cuentan con señoras que rivalizan con los 
mas aventajados maestros, haciendo jugar con sus 
delicadas manos las teclas del piano, ó exhibiendo 
la facilidad de sus gargantas para hacer resonar 
notas que entusiasman á los aficionados.

De las ciencias, en este momento nos viene á la 
memoria la medicina, en la cual la mujer tiene an
cho campo para extender sus conocimientos, y si 
hasta ahora solo se la permitió nociones de ostetri- 
cia, con las que acreditó repetidísimas veces su 
competencia para ejercer una parte tan importante 
de la medicina, parécenos que no existe razón ni 
fundamento legítimo que pueda limitarle el estudio 
de repetida ciencia, ántes al contrario es acreedora 
á mas consideración y á que se la permita ampliar 
sus conocimientos, puesto que un larguísimo pe
riodo de tiempo ha demostrado su aptitud; ademas 
creemos que una «médica» haría grandes beneficiosá 
la humanidad, por que entre dos mujeres hay mas 
expontaneidad para ciertas confidencias, que entre 
un hombre y una mujer, y la paciente sería mas 
expansiva con su «médica», no necesitando esta al
gunas preguntas para averiguar padecimientos cu
yos secretos hay infelices que prefieren llevarlos á 
la tumba ántes que confiarlos al médico.

Lo que en la actualidad se hace es lo mismo que 
si se la enseñara un solo rayo de luz y no se le per
mitiera conocer mas del astro vivificador de la na
turaleza.

Después de cuanto dejamos consignado respecto 
á lo que creemos un deber de la sociedad moderna 
y del siglo que se llama de las luces, róstanos reco
mendar á nuestras ilustradas lectoras que lean la 
revista titulada El Sacerdocio de la Mujer, -y si 
les agrada, como es de esperar, que se suscriban 
les ruega

Ca n d id it o .

A MI TROVADOR SIMPÁTICO

AJNTJDRBS ALONSO.

Cáceres veinte y dos de Abril 
del mes de las flores mil.

De tu lira la ternura 
hiere mi pecho sensible, 
al cantar mi imperceptible 
mi imaginaria cintura.

A
Es en verdad muy airosa, 

no dudo que es algo estrecha, 
y vivo muy satisfecha 
sin mostrarme vanidosa.

***
Mas no la juzgues, Andrés, 

en metafórico estilo, 
como un carrete de hilo 
del número treinta y tres,

* * * ■
En hipérboles discretas 

un dedál te la imaginas. 
¡Qué cosas tan peregrinas

se ocurren á los poetas!
***

Y con asertos livianos 
no afirme tu frase impura 
al tratar de mi cintura, 
que se escapa de las manos.

Si alguno enfáticamente 
tu parecer corrobora, 
yo contesto á su traidora 
aseveración, «que miente.»

* * *
Te ruego no me sofoques 

con tu inspiración, Andrés.
Mi cintura gentil es 
de mírame y no me toques.A .

Los que con la dulce copa 
del amor piensen brindarme, 
que se libren de tocarme 
ni aun al pelo de la ropa.

***
Si mi cintura en su dia 

se perdiese ¡voto á San! 
de fijo algún perillán 
pronto se la encontraría.

***
Aunque tu mimen celebre 

mi talle, al ser ajustado, 
no temas soliviantado 
que por el medio se quiebre.

***
¡Canastos! ¡Qué atrocidad!

Tú sueñas atroz locura 
con temer que mi cintura 
se rompa por la mitad.

***
Resistir juro el asedio 

de amantes estratagemas, 
por cuya razón no temas 
que se me parta por medio.

***
Si mi mamá en sus enojos 

sabe que así mi cintura 
la pintas, estoy segura 
que te saca, Andrés, los ojos. ‘

No oprimirla conjardor 
se traduce en frase franca 
que es renunciar á la blanca 
mano de Doña Leonor.A

Aunque la fragilidad 
tenga, propia de mujer, 
te aseguro no perder 
el centro de gravedad.A

Ruégole, en fin, á tu lira 
no martirice inspirada 
otra vez á la delgada 
gentil cintura de=EIvirá.=

A. G. Vil l a -Amil .

CHARADA.

Una tercera 
grita en voz fiera 
á Blas: «Me exalto, 
pues dos 'primera 
¡todo\ muy alto.

V.

SOLUCION K LA DEL NÚMEBO ANTERIOB.

Huye asustada la gente 
cuando en mi mano flamea 
de asolación inminente 
la terrorífica tea.

***
Sí ¡pardiez! por mi irascible 

temperamento y audacia 
soy un agente terrible 
de la fiera democracia.

V.
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La Hefoma ¿Lo Cáceres.

IA MADHILEKÍA.

PELUQUERU Y BARBERIA
DE

KICOLAS GARCIA
Portal Llano, 11, principal.

En dicho establecimiento se sirve todo lo concer
niente al arte, con el gusto y limpieza que tiene 
demostrado á. su numerosa clientela.

Se confeccionan postizos de todas clases.

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
DE BARCELONA.

VAPORES-CORREOS A PEERTO-R1CO Y HABANA
TEES SALIDAS AL MES CON LAS ESCALAS Y 

EXTENSIONES SIGUIENTES:

El 10 de Abril saldrá de Cádiz el vapor «Ciudad 
de Cádiz.»

El 20 saldrá de Santander el vapor «Veracruz.»
El 30 saldrá de Cádiz el vapor «C. de Santander.»

VAPORES-CORREOS A MANILA.
Con escalas en Por-Said, Anden, Colombo y Sin- 

gapore y servicios á Iloilo y Cebú, salidas men
suales.

El vapor «España» saldrá de Barcelona el l.° 
de Mayo de 1886.

Estos vapores admiten carga con las condiciones 
más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía 
dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, 
-como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas 
d familias. Precios convencionales por camarotes de 
Iqjo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pa
sajes para Manila á precios especiales para emi
grantes de clase artesana ó jornalera con facultad 
de regresar gratis dentro de un año si no encuen
tran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en 
sus buques.

Agentes en Cáceres, señores Viuda é hijos de 
Andrés Benito Viniegra, Empedrada, 5.

COMERCIO 
DE

LORENZO SANTOS
Empedrada, 2, Cáceres.

Almacén de hierros, ferretería, curtidos y frutos 
coloniales del país y extranjeros.

Gran surtido en calzado y cortes de botinas; fá
brica de pan y exportación de harinas de l.1 clase, 
á 14 reales los 11 y medio kilos.

EMPEDRADA, 2, CÁCERES.

EMMií TEMO.
Tiene el gusto de participar á su numerosa clien

tela, que en su establecimiento de sastrería, calle 
Empedrada, acaba de recibirse un surtido de géne
ros para las estaciones de primavera y verano, tan 
diverso y abundante, como escogido y económico 
en sus valores.

Espera, pues, que las personas de mas delicado 
gusto, seguirán, cual hasta aquí, favoreciéndole 
con sus encargos.

BANQUE DE LEPARGNE POPULAIRE
(FUNDADO EN 1882)

Este acreditado establecimiento de ahorro popu
lar facilita á todos los que deseen, la adquisición de 
valores públicos de primer órden como obligaciones 
del Crédit Foncier de Frauce, VUle de París, 
etc., etc.: con la ventaja de satisfacer el pago de 
dichos valores, por plazos mensuales de pequeñas 
Cantidades.

, Además de dicha ventaja, el suscritor tiene op
ción á todos los sorteos, es decir, que con un desem
bolso de 20 pesetas, puede lograr un premio de 
100.Od o  á 200.000 pesetas.

Las garantías que ofrece este Banco son las si
guientes:

l.° Responsabilidad sometida á la jurisdicción 
de los tribunales españoles.

2. Cupones de los títulos remitidos á cada ven
cimiento al suscritor, el cual puede cobrar directa
mente, como y cuando le plazca el importe de di
chos cupones.

Representante en Cáceres, D. Mariano G. Saba- 
té, Piñuelas Altas, 15.

impr e n t a  
LIBRERIA y ENCUADERNACION

DE
Constantino Alvarez

<L.Portal Llano, 39, 

CACERES.

A—™—j

En este establecimien
to tipográfico, nuevamen 
te montado á la altura que 
requieren las exigencias 
de la localidad, se hacen 
toda clase de impresiones 
con la mayor perfección y 
esmero, á precios com
pletamente desconocidos.

Estuches de cartas para 
Sras. y objetos de dibujo.

Tarjetas al minuto.
Trimbres en relieve.

VINO LEGITIMO DE VALDEPEÑAS.
Arco del Rey, 1, Cáceres. .

Se venden los 16 litros, para fuera, á 22 rs.
Para dentro de la población, á 32 id.

ALMACEN DE GENEROS 
DEL REINO Y EXTRANJEROS 

DE JULIAN IGLESIAS 
Audiencia, 8, Cáceres.

Papel de fumar, enjalmería, paquetería de toda 
clase y otros artículos.

Depósito de almidón de los Sres. E. Hoffmann y 
compañía, marca del Gato.

VITALI.
Gran surtido en muebles de Viena, de madera 

curvada, con asiento y respaldo de rejilla y madera 
perforada en sillas, sofas, sillones y mecedoras, 
todos de formas nuevas y con rebaja 4e precios.

Es únicamente donde se encuentra surtido com
pleto.

5—EMPEDRADA—5.

LA PREVISION ESPAÑOLA
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, 
PARA TODA CLASE DE VALORES AGRÍCOLAS, YA SEAN 

INMUnOLES Ó MOBILIARIOS.

A PRIMA FIJA
CAPITAL SOCIAL, 2.000-000 DE PESETAS.

Conseje» de Administración.
Presidente.

Sr. D. Agapito García de la Aceña, comerciante 
y propietario.

Vocales.
Sr. D. Faustino de Posada y Castañeda, labrador 

y propietario.
Sr. D. Juan Maria Florindo y Fernandez, labra

dor y propietario.
Sr. D. Joaquín García Espinosa, propietario.

Sr. Marqués de Méritos, propietario.
Sr. D. Enrique de la Cuadra, Senador del Reino 

y propietario.
Sr. D. Gregorio de la Maza, propietario.

Director general.
Sr. D. Ramón Ferrero y Macharaldi.
Fangueros de la Compañía en Extremadura.
Sres. Romero y Crespo.
Esta Compañía, compuesta de labradores, comer

ciantes y propietarios de Andalucía y Extremadura, 
asegura los daños causados por incendios, fuego 
del cielo, explosiones del gas para alumbrado y 
calderas de vapor, en todos los valores agrícolas y 
urbanos, sin limitar como lo hacen otras, la forma 
en que han de hacer los labradores la recolección 
de sus cosechas, y concede á los mismos un plazo 
de tres meses para el pago de sus seguros.

Representante en Cáceres, D. Manuel Barrantes, 
Cuesta del Maestro, 10.

Para que el público pueda satisfacerse de la for
malidad con que cumple sus compromisos, á con
tinuación estampamos el nombre y residencia de 
algunos de los muchos señores asegurados á quie 
nes se les han indemnizado los perjuicios que han 
tenido por siniestros en el año 1885.

Señores asegurados.
1). Estéban Barrera, Tomares, 60 pesetas de in 

demnizacion.
Sr. Marqués de los Castellones, Córdoba, 2.487 

ídem de id.
1). Angel García Ruiz, Sevilla, 180 id. de id.
D. Antonio Lobo, Niebla, 216 id. de id,
D. Miguel Fernandez, Sevilla, 6.808.52 id. de id.
Sres. E. y José López, Viso del Alcor, 4.652,80 

idem de id.
D. Luis de Cárdenas, Belalcazar, 1.200 id. de id.
D. José Caba, Utrera, 1.275 id. de id.
D. José Baile, Tocina, 400 id de id.
D. José Perez Bonilla, Ecija, 27.696 id. de id.
D. Alonso Minchon, San Juan del Puerto, 690 

idem de id.
1). Francisco López, Castaya, 180 id. de id.
D. Trinidad Figueroa, Gelves, 200 id. de id.
1). Pedro Vela, Tomares 155 id. de id.
D. Martin Rodríguez, Benacazon, 135 id. de id.
D. Juan N. Díaz Navas, Ecija, 1.218 id. de id.
D. Juan Armesto, idem, 1.714,04 id. de id.
D. José Nogueras, Sevilla, 305 id. de id.
D. Joaquín Delgado, Córdoba, 2.467 id. de id.
D. ManueJ. Tirado, La Palma, 3.000 id. de id.
D. José Mapa de Torreg, Agahal, 29,435 idem, 

de id.
D. Francisco Romero Contreras, Villamartin 

2.250 id de id.
D. Matías Giménez, Córdoba, 3.783,80 idem 

de id.
D. Gregorio García, idem, 31.659 id de id.
D. Ramón Ríos, Carmena, 1.022,48 id. de id.
D. Juan J. López, Lora del Rio, 1.257 id. de id.
D. Juan Perez García, San Juan del Puerto, 

3.000 id. de id.
Sr. Director de Minas del Pedroso, Sevilla, 4.700 

idem de id.
D. Manuel Jiménez, Viso del Alcor, 2.900 idem 

de id.
D. Francisco Alba Rodríguez, Fernan-Nuñez 

1.180 id. de id,
p. Juan Pqig. La Rinconada, 8.000 id. de id.
Sr. Marques del' Óastíllo Sun Felipe, Puerto de 

Santa Maria, 7. 344 id. de id. ‘ ' *'
D. Juan Crespo Torres, Fernan-Nuñez, 7.915,40 

idem de id.
D. Silvestre Sabater, Gibraleon, 1.052,48 idem 

de id.
1). Miguel Raya, Fernan-Nuñez, 6.030,52 idem 

de id,
D. Francisco López Endrina, Moguer, 640 idem 

de id.
D. Faustinq y p. Joaquín Murube, Sevilla, 4.400 

idem de id.
Sr. Marqués de Casas Pavón, Jere?, U.620 idem 

de id. ' ' ’ *
1). Manuel Barrero, Niebla, 14.879,48 id. de id.
I). Salvador Garzón, Huelva, 400 id. de id.
D. Francisco Paguillo, Brenes, 1.440 id. de id.
D. Antonio Rendon, Castilblanco, 1.520 idem 

de id.
Herederos de D. Rafael Corbacho, Montellano 

1.300 id. de id.

Imp. de C. Alvarez, Portal Llano, 39, Cácerí'" ‘

M.C.D. 2022


